
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

 

Chiriguaná, Agosto Nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: BERLIDES PEREZ ALBARADO 

DEMANDADO: ALVARO CAMACHO ORTEGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00068-00 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO 

 
 
  Este despacho, atendiendo la resolución emitida por la DEFENSORIA DE 
FAMILIA DE ESTA LOCALIDAD, mediante la cual le otorga la custodia y cuidado personal 
de la niña MARE MAURETH CAMACHO MARTINEZ, privándosele con esto a su abuela 
materna BERLIDES PEREZ ALBARADO, accede al desistimiento de la representación 
pedido por el apoderado judicial de la antes mencionada, dentro del proceso que nos 
ocupa. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 
Juzgado De Circuito 
Cesar - Chiriguana 
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